
JUEZ PONENTE. DR. FAUSTO RENE CHAVEZ CHAVEZ

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, PRIMERA SALA
DE LO LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Quito, miércoles 2
de mayo del 2012, las 12h07. VISTOS: Avoca conocimiento de la presente causa
el Juez Encargado Dr. Luis J. Maldonado V. Para resolver el recurso de apelación
de la sentencia dictada por la Señora Jueza Adjunta Sexta de la Niñez y
Adolescencia de Pichincha, que rechaza por improcedente la acción de protección
formulada por el Dr. Sebastián Mateo Corral Bustamante, en su calidad de Gerente
General yrepresentante legal de CENTRO DE RADIO YTELEVISIÓN CRATEL
C.A., en contra de la FEDERACIÓN ECUATORIANA DE FÚTBOL, se
considera: PRIMERO.- Por el sorteo de ley se ha radicado lacompetencia en esta
Sala, siendo por lo tanto competente para conocer y resolver el recurso de
apelación interpuesto por el accionante, conforme a lo prescrito en el Art. 86
numeral 3 inciso segundo de la Constitución de la República yArt. 4 numeral 8y
Art. 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional.
SEGUNDO.- Las partes procesales de esta Acción de Protección son: Actora la

^ compañía CENTRO DE RADIO YTELEVISIÓN CRATEL C.A., representada
por el Dr. SEBASTIAN MATEO CORRAL BUSTAMANTE, en calidad de
Gerente General; y demandado el Ing. LUIS FERNANDO CHIRIBOGA
ACOSTA, en calidad de Presidente de la FEDERACIÓN ECUATORIANADE
FÚTBOL FEF; TERCERO.- El representante de la Compañía accionante
"CENTRO De' RADIO Y TELEVISON CRATEL C.A."; presenta acción de
protección que va de fs. 2 a fs. 14 del proceso, que se resume en atacar a la
""Resolución adoptada el 6 de enero del 2012, en el Congreso Ordinario de la
Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), mediante el cual se resolvió que los

W derechos de televisión de los campeonatos ecuatorianos de fútbol serán
negociados, comercializados y otorgados exclusivamente por la Federación
Ecuatoriana de Fútbol"; en virtud de que a decir del accionante "ha violado los
siguientes derechos constitucionales: (i)libertad de contratación; (ii) libertad de
empresa, competencia y trabajo; (iii) propiedad privada y seguridad jurídica";
solicitando la "reparación integral por los daños causados por su violación" para
que se "restablezca nuestra situación anterior a la violación de los derechos
perpetrados por la FEF, para lo cual se servirá dejar sin efecto la Resolución
adoptada el 6 de enero del 2012 por el Congreso Ordinario de la Federación
Ecuatoriana de Fútbol, y se concederán las garantías necesarias para que esto no
vuelva a ocurrir.". Funda su Acción en lo dispuesto en los artículos 86 y88 de la
Constitución de la República del Ecuador. Hace un análisis desde su punto de vista
sobre los derechos constitucionales violentados como puede leerse de la petición.

) Manifiesta que la Resolución adoptada por la FEF, afecta alos intereses de su



representada ya que; Teleamazonas, vale decir CRATEL C.A. suscribió varios
contratos de cesión de derechos de explotación en el campo de la difusión
transmisión yretransmisión televisiva de los partidos de fútbol con varios clubes
como: Liga Deportiva Universitaria de Quito, Sociedad Deportivo Quito, Centro
Deportivo Olmedo, etc., que jueguen como locales en el Campeonato Nacional de
col°l( tT " B) ^ d añ° 2°14 ÍnduSÍVe- Que en virtud ^ estoscontratos, Teleamazonas adquirió de manera exclusiva los derechos para difundir
transmitir yretransmitir los partidos de fútbol que los mencionados clubes que
juegan como locales, ya por televisión abierta, cable, circuito cerrado, sistemas
abiertos, etc., o cualquier otro sistema de transmisión de audio visión para el
territorio nacional ypara el extranjero, hasta el año 2014. Que todos los contratos
de cesión exclusiva de derechos están registrados en la Superintendencia de
Telecomunicaciones, yque están legalmente protegidos por lo dispuesto en los
artículos 50, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. Que
Teleamazonas suscribió dichos contratos sobre la base cierta, jurídica yreal de que
los clubes son los únicos yexclusivos propietarios de los derechos objeto de los
contratos yque para cumplir con esos contratos, su Representada hizo cuantiosas
inversiones ycontrató grupos de trabajadores que se encargan de los procesos de
difusión, transmisión yretransmisión de los partidos de fútbol. Que durante 30
anos los clubes han comercializado los derechos de transmisión de sus partidos
con los canales de televisión, pactado libremente todos los derechos objeto de
cesión, precio, plazo ymás condiciones, sin más limitación que la moral, la ley yel
orden publico, ejerciendo sus derechos constitucionales de libertad, de la libertad
de empresa, contratación ycompetencia. Que la ejecución de estos contratos fue
normal yque Teleamazonas ha explotado durante varios años los derechos que le
pertenecen por efecto de las cesiones señaladas y que esta actividad económica
licita, permitió a su Representada dar trabajo a un grupo de ciudadanos en los
procesos de trasmisión de estos eventos deportivos. Que de manera arbitraria y
violando derechos constitucionales, en el Congreso Ordinario de la FEF en sesión
realizada el 6de enero de 2012 han resuelto que: "Los derechos de televisión de los
campeonatos ecuatorianos de fútbol, serán negociados yotorgados exclusivamente
por la Federación Ecuatoriana de Fútbol, tanto para el interior como para el
exterior del País, así como en todas las modalidades de transmisión, como vía
celulares, internet, alta definición", etc.; que "El producto de la negociación de los
derechos de televisión que trata el inciso anterior será distribuido de la siguiente
manera: 70% para los clubes de Primera "A"; 20% para los clubes de Primera "B"-
y, 10% para las asociaciones provinciales de fútbol, garantizando, eso si que
T/?? CA reCÍbÍ6ra UM CantÍdad men0r a la ^ hubiese libido por el año2012 .Que por esta Resolución desde el año 2013, la FEF negociará y
comercializará directamente los derechos de transmisión televisión que le
pertenecen a Teleamazonas, por los contratos de cesión de derechos legalmente
celebrados con los equipos de fútbol ya referidos, concentrando así en un solo ente
privado, la negociación y comercialización de derechos que pertenecen a los
clubes, restringiendo la libertad de los canales de televisión para negociar los
términos ycondiciones contractuales con varios equipos fútbol" CUARTO - Ala
presente acción se le ha dado el trámite que corresponde y como no se observa
omisión de solemnidad sustancial alguna que pueda influir en la decisión de la <
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causa, se declara su validez. QUINTO.- Admitida la acción a trámite y en la
misma providencia (fs. 19), se ha convocado a la audiencia pública fijando para
ello el día viernes 9 de marzo del 2012, en la que las partes han hecho sus
exposiciones en defensa de los intereses de sus representadas. SEXTO. La parte
demandada al contestar la demanda alega falta de objeto procesal en virtud de que;
"los clubes deportivos no fueron ni son titulares de los derechos de transmisión de
los partidos de fútbol que se juegan en el campeonato nacional organizado por la
FEF", "siempre fue su titularidad de esta"; ya que "El deporte del fútbol a nivel
mundial se organiza a través del ejercicio de la libertad de asociación (art. 66.13
CRE) y en ejercicio de la misma se produce la formación de los clubes de fútbol
que, asu vez se organizan en asociación locales, provinciales ynacionales, de aquí
surge la FEF (art. 8 Estatutos) como miembro de la FIFA (art. 1 y 10
estatutos).Tanto la FIFA con la FEF, en sus calidades de personas jurídicas, en sus
distintos ámbitos jurisdiccionales son, conforme al art. 74.1 de los Estatutos de la
FIFA, (EF, en adelante), "los propietarios primigenios de todos los derechos de
competiciones y otros actos que emanen de sus respectivas jurisdicciones, sin
ninguna restricción en lo que respecta al contenido, el tiempo el lugar o la
legislación. Estos derechos incluyen entre otros todo tipo de derecho patrimonial,
derechos de inscripción, de reproducción y difusión, audiovisuales, derechos
multimedia, derechos promocionales y mercadotécnicos, así como derechos
incorpóreos como el nombre ylos derechos sobre las marcas distintivas yderechos
de autor. Tanto la FIFA como la FEF se encuentran reconocidas por la Ley del
Deporte yRecreación (LEDYR) como las entidades encargadas de la organización
del fútbol profesional en el mundo incluido el Ecuador" Art. 63.- Organización del
Fútbol Profesional.- El fútbol profesional se organizará a través de la Federación
Ecuatoriana de Fútbol (FEF) y se regirá de acuerdo con su Estatuto legalmente
aprobado y los reglamentos que esta dictare en el marco de la normativa
internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la
Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL)" Añade que "Hasta la
fecha de su Resolución del Congreso Ordinario, tachada de inconstitucional, que
regula de una nueva forma la disponibilidad de los derechos que integran el
patrimonio del deporte, constituidos por los ingresos producto de la
comercialización de las transmisiones de televisión, en directo o diferido, la FEF,
hasta el 6 de enero del 2012, había permitido que sea un Club o sea una asociación
provincial, tal como ellas lo disidieron, los autorizados para suscribir los contratos
con los medios de comunicación (art. 237RECEFUP), sin que jamás haya conocido
las cláusulas respectivas y sin renunciar a ejercer su derecho a una nueva
modalidad cuando sea oportuno o necesario sobre estos derechos que le
pertenecen. La Resolución tiene como efecto cambiar la administración de esos
derechos que primigeniamente pertenecen a la FEF (art. 74 EF) y asumir su
celebración en forma directa y bajo las regulaciones que la propia resolución
adoptó al incluir como artículo 244 del Reglamento del Comité Ejecutivo del
Fútbol Profesional SÉPTIMO.- De las manifestaciones realizadas por la partes en
su demanda ycontestación ala misma, con claridad meridiana se advierte que los
puntos que el juez constitucional debe zanjar son: 1.- Que parte procesal tiene la
razón en cuanto a la propiedad de los derechos de trasmisión por televisión de los
campeonatos ecuatorianos de fútbol? Y se encuentra: a) Que de la FEF es una



persona jurídica de derecho privado, legalmente constituida y amparado por la
Constitución y leyes de la República, por la Ley del Deporte yRecreación vigente
en e país; afiliada a la FIFA ya la CONMEBOL, organismos internacionales a
nivel mundial yregional, respectivamente; es decir es un ente sujeto aderechos y
obligaciones que emanen de los Organismos alos que se encuentra afiliada b) El
art. 74 1de los Estatutos de la FIFA de acuerdo ala transcripción realizada por la
parte demandada expresa que tanto la FIFA como la FEF son "los propietarios
primigenios de todos los derechos de competiciones y otros actos que emanen
de sus respectivas jurisdicciones, sin ninguna restricción en lo que respecta al
contenido, el tiempo, el lugar o la legislación. Estos derechos incluye entre
otros todo tipo de derecho patrimonial, derechos de inscripción de
reproducción y difusión audiovisuales, derechos multimedia, derechos
promocionales y mercadotécnicos, así como derechos incorpóreos como el
nombre y los derechos sobre las marcas distintivas yderechos de autor"; cita
de dicho artículo que no ha sido impugnada ni controvertida por la parte
actora. c) La parte accionante al fundamentar su demanda manifiesta que
leleamazonas, ha suscrito varios contratos de cesión de derechos de explotación
en el campo de la difusión, transmisión yretransmisión televisiva de los partidos
de fútbol de varios clubes que cita en su demanda y agrega ha suscrito "esos
contratos sobre la base cierta, jurídica yreal de que los clubes son los únicos y
exclusivos propietarios de los derechos objeto de los contratos de cesión"; continua
diciendo que "durante los últimos 30 años los clubes profesionales de fútbol han
comercializado los derechos de transmisión de sus partidos con los canales de
televisión". Al respecto, no existe constancia procesal de que los derechos de
transmisión del Campeonato Nacional Profesional de Fútbol del Ecuador sean de
propiedad de los Clubes; ni el mismo Canal de Televisión Teleamazonas lo afirma
yeso que era su deber conocer si el club con el que contrató era dueño o no de esos
derechos; al contrario parte simplemente de una presunción de que los clubes son
los únicos y exclusivos propietarios de los derechos objeto de los contratos de
cesión, o quiza quiere argumentar que era costumbre de los clubes, el celebrar
estos contratos con los canales de televisión; para que deslegitimar la resolución
emanada por la FEF, sin advertir que de conformidad con el art. 2del Código
Civil "la costumbre no constituye derecho sino en los casos que la Ley se remita a
ella , que no es el caso que se analiza. Lo que en la práctica ha venido ocurriendo-
es que, la FEF ha permitido por años que los clubes contraten directamente con
os canales de televisión, pero esos actos de mera tolerancia no acreditan ni le dan

la calidad de propietarios de estos derechos; por lo que no existiendo prueba en
contrario; los derechos de transmisión del Campeonato Nacional de Fútbol
Profesional, aparecen de propiedad de la FEDERACIÓN ECUATORIANA DE
FÚTBOL (FEF); yen esa virtud puede resolver libremente el destino, uso goce de
esos derechos, eso si respetando la norma suprema que es la Constitución ydemás
Leyes el orden público, ylas buenas costumbres. 2.- Dirimido que ha sido el tema
precedente corresponde verificar si la resolución adoptada por la FEF, ha violado
derechos fundamentales consagrados en la Constitución como lo afirma el
accionante y para ello se realizan estas puntualizaciones: a) El Art 88 de la
Constitución de la República vigente establece, que: "La Acción de Protección
tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la
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constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos
• constitucionales, por actos y omisiones de cualquier autoridad pública no

judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce/i
ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proced/de
una persona particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si
presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación oconcesión, osi la
persona afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o

• discriminación"; el Art. 86 que trata de las Garantías Constitucionales, en el
numeral 1 dispone: "Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o
nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la Constitución... El Art. 16
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, dispone
que: "La persona accionante deberá demostrar los hechos que alega en la demanda
o en la audiencia, excepto en los casos en que se invierte la carga de la prueba";
mismas que se reciben solo en la audiencia y concuerda con el Art. 86 de la
Constitución de Montecristi, por lo que al actor le correspondía demostrar los
hechos alegados, excepto como queda dicho si se invierte la carga de la prueba.
Para este caso; de la lectura del art. 88 de la Constitución se infiere que se puede
incoar una acción de protección cuando exista una vulneración de derechos
constitucionales en tres circunstancias: a) "por actos u omisiones de cualquier
autoridad pública no judicial", y para el caso de nuestro análisis la Federación
Ecuatoriana de Fútbol es una institución de carácter derecho privado, b) "Contra
políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los
derechos constitucionales"; al no ser un ente público la Federación mencionada, no
expide políticas públicas que impliquen la privación, goce oejercicio de derechos

' constitucionales; yc) Cuando la violación proceda de una persona particular, si
la violación del derecho provoca daño grave; que viene a ser el fundamento
legal para esta acción de protección; va que conforme lo dispone el art. 41
numeral 4 literal c^ La acción de protección procede contra " todo acto u
omisión de personas naturales o jurídicas del sector privado cuando ocurran
al menos una de estas circunstancias "provoque daño grave" y como quedo
relatado la FEF es una persona jurídica del sector privado es decir se encasilla en
esta causal de procedencia. OCTAVO.- Siguiendo con este análisis es pertinente
revisar el texto de la resolución impugnada para verificar si afecta a los derechos

W constitucionales invocados y se verifica: A fs. 32 del proceso obra una
certificación extendida por el Secretario General del Congreso Ordinario de Fútbol
Profesional, acreditando que en el Congreso antes mencionado celebrado el 6 de
enero del 2012, se aprobó la propuesta presentada por la Asociación de Fútbol
Profesional de Tungurahua y "se redactó el artículo aprobado con el siguiente
tenor: "Art. 244.- Los derechos de televisión de los campeonatos ecuatorianos de
fútbol, serán negociados yotorgados exclusivamente por la Federación Ecuatoriana
Fútbol, tanto para el interior como el exterior del País, así como en todas las
modalidades de transmisión, como vía celulares, internet, alta definición, etc. El
producto de la negociación de los derechos de televisión de que trata el inciso
anterior será distribuido de la siguiente manera: 70% para los clubes de Primera
"A"- 20% para los clubes de Primera "B"; y, 10% para las asociaciones
provinciales de fútbol, garantizando, eso sí, que ningún club recibirá una cantidad

J menor a la que hubiese recibido por el año 2012". etc. A fs. 33 aparece:



"ART. .Después del Art....incorpórese el siguiente yviene el mismo texto antes
ranscrito, añadido: "Para la aplicación de esta disposición el Comité Ejecutivo, en *

TOANSTtZPa t' , tará d PCrtÍnente regla™nto. DISPOSICIÓNIKANMTORIA: La disposición que contiene el artículo precedente entrará en
<TxZ\X™\Lde ener° dd añ°S 2°13" En dicha ™- consta unaEXPOSICIÓN DE MOTIVOS": fs. 33, que ala letra dice: "Es hora de que en
el fútbol ecuatoriano se destierre la idea que son los clubes ysolo los clubes los
dueños de las programaciones de fútbol, cuando el Art. 74 del Estatuto de la FIFA •
señala con claridad meridiana que son las asociaciones miembros, en este caso la
Federación Ecuatoriana de Fútbol, las propietarias primigenios de todos los •
derechos de las competiciones en sus respectivas jurisdicciones, incluyendo en
tales derechos los de la televisión". Por su parte el Art. 75 de ese mismo estatuto
establece que son las asociaciones miembros (FEF) las que tienen la
responsabilidad de autorizar la distribución de las imágenes de la televisión Por
otra parte, y ante el derecho antes consignado, es menester que la Federación
regule o norme de manera equitativa la transmisión de los partidos bien sea en
cuanto alos horarios y, fundamentalmente, la distribución del producto económico
que se llegase a obtener bien entendido que los campeonatos se los realiza con
todos los clubes clasificados para una competición yno de tres o cuatro". En el «^
Tratado de Derecho Constitucional de Gregorio Badeni, al hablar sobre el Amparo
contra actos de particulares, pág. 867 dice:" la procedencia del amparo esta
condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) Acto uomisión que
emane de un particular. 2) De manera actual o inminente debe lesionar
M^r^' 3Kterar ° amenazar un dere<*° o garantía constitucional. 3) /Manifiesta arbitrariedad oilegalidad de la acción uomisión en cuanto sus efectos
perjudiciales para los derechos ogarantías constitucionales. 4.- Necesidad urgente
de reparar los perjuicios, de hacer cesar los efectos del acto ode prevenir sus
deb^Trr. ?i lDeftCnCÍa dC °tmS VÍaS pr°CeSales idóneas Para ™ncretar Ia1 '. ^ t °°gamntía constituciona'> q«e concuerda con lo dispuestoen el art. 40 y41, numeral 4literal c) de la LOGJCC, citados en esta sentencia. No
esta en controversia el hecho de que el acto (resolución) nació del seno de un
particular como es la FEF, persona jurídica de derecho privado. En lo que tiene
relación al segundo requisito: de manera actual o inminente debe lesionar ,
restringir, alterar oamenazar un derecho ogarantía constitucional, lo que nuestra J
Constitución vigente denomina "DAÑO GRAVE", teniendo presente que daño
significa detrimento, perjuicio, pérdida, menoscabo, confiscación ygrave, para
citar algunos sinónimos tenemos: peligroso, delicado, difícil; este daño grave debe
ser actual o inminente, lo que equivale a decir presente, real, existente, efectivo
vigente oapremiante, imperioso, urgente; lo que en definitiva la accionante al decir
que ha sido afectada por la Resolución de la FEF al violar los derechos
constitucionales que los ha expresado, es que ha sufrido daño grave con estas
JtftTaT/aLx^c1;108 n° SC encuentra indici° alguno que CRATEL C.A.(TELEAMAZONAS), haya sufrido daño grave con esta resolución, que le ha
perjudicado económicamente, que sus ingresos han disminuido , que ha tenido que
dar por terminadas las relaciones laborales con uno ovarios trabajadores por este
erecto; en fin que todo su entorno económico haya sufrido una disminución
perjuicio yde asi serlo estaba obligada aprobar conforme lo dispone el art 16 de <



la LOGJCC, ya citada en renglones precedentes; tanto más que la resolución de
I marras recién va a entrar en vigencia el 1 de enero del 2013, por lo que no/

habiendo demostrado este daño grave, la demanda se torna en improcedente.
NOVENO.- La Sala observa que la accionante supone actos que le devendrían en
el futuro, por efecto de la resolución atacada al expresar: Señor Juez, apartir del
año 2013 mi Representada no tendrá posibilidad de negociar de manera libre, en
condiciones competitivas, los derechos de trasmisión de los partidos de fútbol
como lo ha venido realizando hasta la actualidad. La Federación Ecuatoriana de
Fútbol ha impuesto forzosamente a Teleamazonas la obligación de celebrar estos
contratos con ella mismo, vulnerando el principio de competitividad..."; es decir
negándose a si misma el derecho aparticipar en el concurso de ofertas, precios o
cualquier otra forma de adjudicar estos contratos que realice la FEF; pues no hay
diferencia entre competir con otros canales de televisión para ganar la adjudicación
de la transmisión que organice la FEF, con la forma de competir con los mismos
canales con un Club. De otro lado es errónea la interpretación de que la "FEF, le ha
impuesto forzosamente a Teleamazonas, la obligación de celebrar contratos con
ella mismo..."; la resolución nada dice al respecto; lo que expresa es que "los
derechos de televisión de los campeonatos ecuatorianos de fútbol, serán
negociados yotorgados exclusivamente por la Federación Ecuatoriana de Fútbol",
en ninguna parte se lee la imposición que Teleamazonas contrate con la FEF; de
allí que es absurda y exagerada, la transcripción de la parte pertinente de una
sentencia dictada por la Corte Constitucional de Colombia fs.7, en el hecho de que
en una Asamblea de Administración de un edificio impuso a todos los
copropietarios la contratación forzosa de una determinada firma de televisión por

^ suscripción yla Corte declaro ese acto inconstitucional, que no es el caso que nos
ocupa; ya que la FEF, no esta imponiendo aninguno de sus afiliados (Clubes de
fútbol) que contraten la transmisión por televisión de sus partidos de fútbol con
determinado canal de televisión; lo que se expresa es que será la FEF la que
negociará y otorgará dichos contratos, sin conocer con cual o cuales canales
negociará ysuscribirá los contratos, situación diametralmente opuesta ala narrada
por la accionante. DÉCIMO.- Tampoco escapa al criterio de la Sala, queen esencia
lo que la demandante defiende son contratos de transmisión por televisión de
partidos de fútbol, que ha suscrito con antelación ala expedición de la Resolución

tor materia de esta impugnación, con varios equipos de fútbol afiliados a la FEF, en
definitiva defiende aspectos económicos y contractuales; es decir; se trata de
bienes patrimoniales, que cuando llegue el momento tendrán que ventilarse ante la
justicia ordinaria; puesto que son asuntos de mera legalidad yen este punto para
reforzar la tesis expuesta, nos valemos del criterio del Dr. Pablo Alarcón Pena,
expuesto en el libro Teoría yPráctica de la Justicia Constitucional pag.586, la
acción procede respecto ala vulneración de derechos constitucionales, mas no de
derechos de otra categoría, como en efecto son los derechos patrimoniales o ex
contractu. En este punto debe dejarse en claro que distinguir derechos
constitucionales ofundamentales de derechos patrimoniales, ni implica violación al
art 11 numeral 6 de la Constitución, toda vez que los derechos a los que hace
referencia dicho precepto, son de naturaleza constitucional, esto como
consecuencia de una simple interpretación integral del art. 11 en mención, con el

^) capitulo bajo el cual se encuentran prescritos, ycon el artículo 10 de la Carta
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mcMtlr h*a;m™6n™P™ ""las personas, comunidades, pueblos,
SS?y T™* S0" '"UlareS yg°Zarán de ,0S derechos garantizados enla Constitución y en los instrumentos internacionales". Así es evidente „... •„.
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T •!.T.'rt°.'"rí'1Í':0 !"'Í''"rÍa"" '^ "•"••"-" •-—-ftoi. einh-w. .a lusfca ordinaria. Efectuar una ¿n,^ r¡3 v n>rm .
protecc.on de dichos derechos ante •-, Lm. „,.«^.:, ^Z^
directamente el principio de interpretación .iri.m^^. ,„„•„'„„ »™•us^a constituciona. terminaría por remnh.nr a,. ..J». •.„,,-•1" ^
consagran» el l.t.8.o ordinario en sede «...titnri..;.- (i-. n-rnnTTTi
derecho '°?t*-h ^ POT '° eXPUeS'°' ŷ n° enCOntrar""d^ngúñderecho constitucional; la Sala, ADMINISTRANDO JUSTICIA.EN NOMMtF
CONsTtUOoIT,^0 DEL ECUADP«.V POR aÍtSdeu
a£w ? NYLEYES DE LA REPÍBLICA, desestima el Recurso deApelación interpuesto por CRATEL C.A. yen los términos de esta Resolución
ZiéTs dS?n'"ClaVenÍda en «rad0- C°»f°™ alo dispuesto en el ArTS
^em ifá a'! VTrUCtón * " RepÚWÍCa' ejeCUt0rÍada "ue sea esta s»te™a,
orevtao e„ I , !^StltUCral C°PÍa Certif¡cada de la misma- Para los fineprevistos en la índic^dsrñorma. ftíQTIFIQUESE.-

n=wjSTrj^Éi¿&eiqAVEz chavez
JUEZ ENCARGADO

Certifico:

tL RAMÍREZ MARTÍNEZ
SECRETARIO RELATOR

ENCARGADO
(Voto Salvado)
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VOTO SALVADO DEL DR. LUIS J. MALDONADO V.

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA, PRIMERA SALA DE LO LABORAL,
DE LA NIÑEZ YADOLESCENCIA. Quito, 2de mayo de 2012; las 12h07.- VISTOS: Para
resolver el recurso de apelación de la sentencia dictada por el Sr. Juez Sexto de la
Niñez y Adolescencia de Pichincha, que rechaza por improcedente la acción de
protección formulada por el Dr. Sebastián Mateo Corral Bustamante en su «lidad de

. Gerente General yrepresentante legal de CENTRO DE RADIO YTELEVISIÓN CRATEL
CA en contra de la FEDERACIÓN ECUATORIANA DE FÚTBOL por la Resolución
adoptada el 6de enero del 2012, se considera: PRIMERO.- Por el sorteo de ley se ha
radicado la competencia en esta Sala, siendo por lo tanto competente para conocer y
resolver el recurso de apelación interpuesto por el accionante, conforme a lo
prescrito en el Art. 86 numeral 3inciso segundo de la Constitución de la República y
Art 4numeral 8yArt. 24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional. SEGUNDO.- El representante de la Compañía accionante Cratel o
"Teleamazonas" o "La Compañía"; presenta esta demanda que va de fj. 2a fjs. 14 del
proceso, fundado según dice en los artículos 88 de la Constitución y39 ysiguientes
de la LOGJCC, ya que sus actividades se orientan a la comunicación social en
televisión, que transmite a todas las provincias del Ecuador mediante televisión
abierta en el canal "Teleamazonas". Indica que según lo establecido en el Art. 86 de la
Constitución, dicha acción puede ser interpuesta por cualquier persona o grupo de
personas yen este caso, contra de la resolución adoptada el 6de enero de 2012 por la

' Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF) que en su Congreso Ordinario que ha
resuelto que los derechos de televisión de los campeonatos ecuatorianos de fútbol
serán negociados, comercializados yotorgados exclusivamente por la FEF ypor ello
dice que cita aesta Federación en la persona de su Presidente yRepresentante Legal
Ing. Luis Gustavo Chiriboga Acosta. Indica que la acción de protección es diferente a
la extinta acción de amparo, que admitía activar solo al titular del derecho
subjetivo", mientras la acción propuesta se entiende puede activarla cualquier
ciudadano, ya que la noción de derecho subjetivo evoluciona hacia la noción del
derecho fundamental, ya la protección civil ypenal al derecho subjetivo que camina

* hacia la protección constitucional de derecho fundamental. Indica que Teleamazonas
suscribió varios contratos de cesión de derechos de explotación en el campo de la
difusión, transmisión yretransmisión televisiva de los partidos de fútbol eindica los
nombres de varios clubes tales como: Liga Deportiva Universitaria de Quito, Sociedad
Deportivo Quito, Centro Deportivo Olmedo, etc., que jueguen como locales en el
Campeonato Nacional de Fútbol (Series AyB) hasta el año 2014 inclusive. Que en
virtud de estos contratos, Teleamazonas adquirió de manera exclusiva los derechos
para difundir, transmitir yretransmitir los partidos de fútbol que los mencionados
clubes que juegan como locales, ya por televisión abierta, cable, circuito cerrado,

'. sistemas abiertos, etc., ocualquier otro sistema de transmisión de audio visión para
el territorio nacional ypara el extranjero, hasta el año 2014. Que todos los contratos
de cesión exclusiva de derechos están registrados en la Superintendencia de
Telecomunicaciones, y que están legalmente protegidos por lo dispuesto en los
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ejerciendo sus derechos constitucionales de liberta de la ifhertldH P'C°'

Pa sas, como en todas las modalidades de transmisión, como VíZ7eMlTZlt
a adefinición», etc.; que "El producto de la negociación de los derechosTíéSón
que trata el inciso anterior será distribuido de la siguiente manera 7no/n^f,
clubes de Primera "A"; 20o/0 para los clubes de Primera TTinoTT °S

numeral 16 de la Constitución que consagra el derecho ala libertada contratación

propiedad privada en todas sus formas. Que estos artículos constituyen la base del
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derecho a la libertad de contratación que garantiza a las personas a decidir la,«Tebración de contratos, permitiéndole elegir al contratante; decidiendo de corn^
acuerdo el objeto contractual. Cita jurisprudencia constitucional comparada; La
hber ad de contratación es uno de los derechos fundamentales reconócelos por el
oídetamtn ojurídico costarricense». La Sala Constitucional ha señalado al respecto;»XH Priendo del reconocimiento constitucional de. principo y^stema, de b
libertad en general (Art. 28), del derecho a la propiedad privada (Art. 45) yde a
beSd'de empresa (Art. 46), se inscribe como principio constitucional, Wmo

sine qua non" para el ejercicio de ambos, el de libre contratación, cuyo contenido
esencial la Sala resume en cuatro elementos, asaber: »a) La libertad para eleg,r al co-
conttatante; b) La libertad en la escogencia del objeto mismo de contrato y, por ende
de la prestación principal que lo concreta; c) La libertad en la -etem^Mmdd
nrecio contenido o valor económico del contrato que se estipula como
cont apresteción... ". Dice que la constitución protege la libertad para elegir el
o"tratante la de determinar el valor del contrato, sin limitación para e ejercicio de

este derecho, salvo las que dañen la moral oatenten contra el orden publico. Que no
ex te norma legal oconstitucional en nuestro ordenamiento jurídico, que prohiba m
ab equipos de8 fútbol ni alos canales de televisión, celebrar contratos de cesión de
derechos de transmisión televisiva, que se han hecho muchos e,erc.endo los derechos
de libertad. Que ni el Estado ni menos una organización de derecho privado como la
FEF puTden restringir sin causa justificada de orden público, la libertad contracWal
Prevista en la Constitución de la República, siendo inadmisible dice que en un Estado
Conaitucional de Derechos yjusticia, el Congreso de la FEF emita una resolución que
menoscabe esta libertad, siendo toda acción efectuada para restringir este derecho
"ucionalmente ilegítima. Que la FEF está facultada para dictar las, re»ucione
que considere necesarias para el correcto desenvolvimiento de las actividades
deportivas, pero que estas no pueden afectar esferas individuales de libertad, mucho
menos atentar contra derechos constitucionales que afecta aterceros que no forman
pTrte de la Federación como son los canales de televisión, debiendo toda
organización pública oprivada garantizar yrespetar los derechos constitucionales
seSn ordenan los artículos 3.1 y11.9 de la Constitución, siendo el deber mas alto del
Estado respetar yhacer respetar los derechos. Que la FEF establece un sistema de
contratación obligatorio yforzoso, obligando a todas las estaciones de televisión a
negociar los derechos de difusión, transmisión ytelevisión exclusivamente con la
popTfEF. Que existe clara afectación al derecho ala libertad decontratanid
Meámazona^ ya que la FEF ha intervenido ilegítimamente en la libertad protegida
Lñs Uudonalmente, para celebrar contratos de cesión de derecho, televisivos con
equipos que tuvieren la posibilidad de hacerlo, en plazos, precios yformas que
Seré apropiado. Cita según dice un caso análogo suscitado en Colombia

respecto aque la administración de un edificio organización privada como la FEF, que
mpPonía ato. copropietarios la contratación forzosa con »=a drtmmnad.i firma de
televisión por suscripción yque la Corte Constitucional de Colombia ha dispuestoque el uez imparta órdenes pira que se reivindique la libertad de contratación de los
conrooietarios frente a la pretendida imposición. De todo esto concluye elSS"-ndo se establece un régimen de contratación forzosa, limitada a



.o" Z^TSSíZSSZZ?*ios derechos «-*-*— ^Juntas, Consejos oCualquier otro ó™„° hfíf0? PI"iVad°S C°m° Asambleas,
Ordinario de lá FEF, no pueden ha«r vd!r sus dec^1™' indUyend° d Con^so
constitucionales de sus kUJo^detr^lK P°r T'™ de '°S derechosla FIFA vulneran derechos constitución^ ÁQ eStas mclus'°nes reguladas por
de la República de Ít^^K^1,ta**
procediendo la Acción de Protección c™/,; , cualquier recurso ordinario,
para reivindicar los derechos deZnZ *? f dartI'CU'° 88 de la Constitución
atenta contra el dereSo^^o^lTlS'S ^ " reS0'UCÍÓn ÍmpUgMdael Art 66 numeral 15 de 1Twit,la ,bertad de empresa ycompetencia. Que
actividades económicas y la nroni» rl„ 7> reC°n°Ce el derecho a desarrollar
asegurar la ^c^^VL^Q^^lsT^ "? C°ndiCÍ°neS parasistema económico es social v ™1m • de la Const>tución señala que el
equilibradas enTa" £S£¡ZT^Z^Zlt 7^°"" ^^ y
integra por las formas de oraanización n/hhv j' Q el S'Stema económico se
Art 284 ibidem tiene loV^Ke^i^iT!^' **' T™ "^ySe«ún ddel ingreso yde la n^^TTLtZr^r^^"^^
productividad y comDetitividad ? p-™,- • '" la Producción nacional, la
de bienes yservias e"mercado• trT* '"tercambÍ0 'ust° Xcomplementarioartículos ¿* 356 "y^I^trSET¿£%£ ' *£» *»° - •
e^slaT^
en el mercado, fomentan!"Ta"^C^»nlSaTr,,da !í-efldenCta <oportunidades, disuadiendo orácticas mon^M igualdad de condiciones y
través de la resolución de ^FeT SeaZ mono™^^I Privadai Que a
comercializar los derechos televisivo .£ L ,m0n0poho Prlvado para negociar y
el proceso de negociacl de dere hos t££¡» TP°k de mtb<" e" el país' Queeconómico privado que estawt^T aCaparando ^"Tartamente un solo ente
condiciones contractuales veconó!"' f0™5" Pla2°s. precios y demás
Que es evidente que la FEForetenl T SÜSC"blrse con los canales de televisión,
constitucional,^elTontrol abs^^ uto del nT^ í T" Ílegítima*sin fundamento

obligación de celebrar estos contratos con eíla vulnerando ™eTu?!>* * •
compet tividad v afpri-anHn o i„ ., , ' vumerando el principio de
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la Constitución dice: "El trabajo es un derecho yun deber social, yun derecho/^
económico, fuente de realización personal y base de la economía". El Estado p
garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una /ida /
decorosa, a remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo
saludable y libremente escogido o aceptado. El Art. 66 ibídem: "Se reconocerá y
garantizará a las personas 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud,
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación,
trabajo, empleo, descanso y ocio; cultura física, vestido, seguridad social y otros
servicios sociales necesarios". Que el derecho al trabajo es un derecho con más
amplio desarrollo a nivel internacional, ypor eso está reconocido en el Art. 23 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Art. 6 del Protocolo de San
Salvador Sobre Derechos Humanos y en varias convenciones de la OIT. Que tanto la
Constitución como los Tratados Internacionales establecen el deber del Estado, a
adoptar medidas que garanticen la plena efectividad del derecho al trabajo, siendo
deber de la autoridad hacer respetar el derecho al trabajo frente a injerencias de un
ente privado como la FEF. Que no hay justificación constitucional para que la FEF
emita resoluciones, que repercutan en la estabilidad laboral de los empleados del
canal, cuya subsistencia y la de sus familias dependen de las actividades que
Teleamazonas realiza de manera lícita durante muchos años. Que la resolución de la
FEF pone a este grupo de trabajadores en situación de inestabilidad e incertidumbre,
toda vez que la actividad de la cual dependen está seriamente amenazada, por lo que
constituye deber hacer respetar el derecho al trabajo reconocido en la Constitución y
en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. Que los derechos
contractuales como el derecho a la propiedad están protegidos en ordenamiento
jurídico, por lo que este derecho tiene que ser respetado y garantizado sin
menoscabar su ejercicio legítimo. Que la noción de que los derechos son corporales e
incorporales no puede desconocer el derecho de propiedad, que tienen las partes
contratantes sobre los derechos que surgen de un contrato, como han establecido los
tribunales arbitrales en el contexto del Derecho Internacional. Que los derechos
contractuales son derechos de propiedad dignos de protección. Que el Art. 66
numeral 26 de la Constitución, reconoce al derecho a la propiedad privada como un
derecho de libertad e igual el Art. 321 ibidem. Que en la doctrina constitucional
concluye: "no cabe duda que en primer lugar, el derecho a la propiedad es parte de
los derechos fundamentales de libertad, toda vez que el Estado está encaminado a
garantizar al individuo una protección frente a cualquier injerencia estatal oprivada
en el disfrute de sus bienes...", "prohibiéndose todo tipo de confiscación". Que el
artículo 21 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, reconoce el
derecho a la propiedad privada como un derecho humano: "1. Toda persona tiene
derecho al uso ygoce de sus bienes". La ley puede subordinar tal uso ygoce al interés
social. 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago
de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los
casos ysegún las formas establecidas por la ley. 3. Tanto la usura como cualquier otra
forma de explotación del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. Que
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que
este derecho de propiedad ampara todos los derechos contractuales, inclusive los que
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tiene un accionista sobre sus acciones bajo un contrato social. Que de manera general
esta Corte señala que el derecho de propiedad comprende todos los derTcho
ZC 7 í '"^P^'es. y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de v lor
incluyendo los derechos adquiridos, osea los que se han incorporado al patrimonio
de las personas en virtud de una relación contractual. Que la (JátoZZ
derel0orsehumae„osqUte "* "T^^^*" -«tos internacional sdderechos humanos, tienen el mismo grado de protección y aplicación que los
derechos contenidos en la Constitución (artículo 11.3), yque en virtud ddprmcinto
pro hominem se aplicará la norma yla interpretación que más garantice iefe"Z
vigencia según lo dispone el Art. 11 numeral 5de la Carta Magna. Que cualquier
interpretación del derecho de propiedad, que no reconozca fu extensión los
derechos de transmisión no se puede aceptar. Que el derecho de propiedad
protegido constitucionalmente, abarca los derechos adquiridos por efecto de la
celebración tata de un contrato, como son los derechos de transmisión exclusiva
adquindo. por Teleamazonas alos distintos equipos profesionales de ZrtZTel
acto impugnado pretende desconocer los contratos ydespojar asu Representada de
su derecho ala propiedad de los derechos de transmisión ysin que la FEF ha™
invertido, un centavo en la celebración de los contratos de cesión de derechos
televisivos pretende privarle a Teleamzonas de los derechos celebrados con cada
institucon deportiva que legalmente le corresponden. Que los clubes de fútbol sonorganizaciones de derecho privado con autonomía financiera, admirativa y
económica, por lo que son los únicos ylegítimos titulares de los derechos que ¿Ton
cedidos de manera temporal yexclusiva aTeleamazonas. Que es arbitrarte que una y
entidad privada pretenda despojar asu Representada de los derechosTpropiedad Y
^ tasTtucLltd'd°S,a traVéS ^ '°S C°ntrat0S de CeS¡Ón' afectand° 'a™''dy la institucionalizad de los mismos, consecuentemente el derecho a la seguridad
jurídica consagrado en el Art. 82 de la Carta Fundamental. Que la Acetó" de
Protección esta regulada por los artículos 86 y88 de la Constitución de la República v
en particular por el artículo 88 que transcribe, como también lo hace con eUrt 86
numeral 3. Se refiere al artículo 18 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, que trata de la reparación integral. Cita el Art. 11 (Principios para e
ejercicio de los derechos) numerales 3y6de la Constitución. ManSe t que la .
Constitución ha instituido la Acción de Protección como el mecanismo judicia! idóneo ^
y eficaz, para lograr la reparación integral de los mismos. Indica que como ]a
violación de derechos en esta causa es grave, permite la interposición déhAcZ d
Protección contra una institución privada que ha dejado en la indefensión a su -
Representada, ya que conociendo la FEF la existencia de los contratos susetosZ
los canales de telev,s,ón, no se les convocó areuniones para analizar el impacto que
su resolución ocasionaría asus derechos constitucionales, dejándoles en indefenstón '
Que su pretensión es la protección eficaz einmediata de los derechos reconoddo en
la Constitución de la República yen los instrumentos internacionales de derechos
deTero lqUfni0, dta' r,en Sentenda Se d6Clare "ue la solución adoptada el 6 /de enero de 2012 por el Congreso Ordinario de la FEF, ha violado los derechosconstltuclonaIes de lib tad de contratacioni de ,¡bertad de e os de echos
de trabajo, de prop.edad privada yde seguridad jurídica. Que sol, ita la reparaS
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integral de los daños causados por la violación yque se restablezca asu situaá
anterior ala violación de sus derechos perpetrados por la FEF para lo <^W*
dele sin efecto la Resolución adoptada el 6 de enero del 2012 por el ^n«res°

objeto délos contratos de.cesión Q«, Es^^«^ administrativa y
:s=r,o^^^

constitucionales de la accionante como Prop^d privada tabre ont
«libertad de empresa", "segundaA. .unto. y «bajo que po¿
Resolución del 6 de enero de 2012 a privado oe; s, restringiendo
comercializar los derechos que les pertenecena losclubes deportiv g^
ilegítimamente la libertad de los canales de telev sion^parnegocia3se refiere ala "Falta de objeto P™«sal yas, d.ce en s,nt i^.Que ^
de la demanda resulta extraña ono refleja la reaidad de tes n
sustento ysi los clubes deportivos no ueron mson titulaes de ^.^
transmisión de los partid,>s de fu«^J^arece de objeto" pues no existirá
organizado por la FEF, este proceso consut nersonas jurídicas a a quecomo hecho derechos patrimoniales oV"^^^^^,^ que\ela Resolución afecte generando vulneraciones alos; derecta»; cons ^
invocan como lesionados por parte de la de™"^^a%i'"b1et0 del proceso
derechos constitucionales de otra P«¡^»° " ^£Sn acontrario sensu, laconstitucional deprotecc,„^^^J^Xp^ontale. pr^pjo, no

• ^>a^Z:dtcta aderechos constitucionales de un tercero. Que es
J
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lo mismo ... si la Resolución del 6de enero de 201? , ,•
recaen sobre derecho patrimoniales propio de iVpfr '• t,ene "aciones que
causa aderechos fundamentales de berceros a - •" " ÍÓn d""eCta SeQue los clubes deportivos no fueron n7s0ntitula™ZV"? P'3"° ""stitucional",
de los partidos de fútbol que se juegan en el rl °S derechos de transmisión
FEF.., Que siempre fue titular Z^mZ^T"" Nad°nal °rganizad° P°<- •*
mundial se organiza con libertadIde Jotíác^A^T^ Que el fútbo1 anivel
clubes de fútbol que se organizan en asocfadnnef- , " CRE}' f°™»dose así los
de donde surge la FEF fArt 8p«,„h„?* '°Cales' Provinciales ynacionales-
Que la F,FA yl FEF pe^otS" ZST "?fA ^ '*" Esta'̂ '
la FIFA (EF, en adelante), son los"n ontraZ "3' Al"t74-1 de los «««utos de
competiciones yotros acto^"»^!^/^108 "' t0d°S '°S derechos deninguna restricción en lo que respec¿ al contenido ,freSPectlvas Jurisdicción* sin
Que estos derechos incluyen, eníe otro todo tí ^mP°' d1Ug3r °Ia pación,de inscripción, de reproducción^ Saud°i derfCho Pat™onial, derechos
derechos promocionales ymercadotéaZaJ™ 7 "^ derechos """tünedla,
nombre los derechos sobre las marcas d"sZ¡va'T° "f"*" """Toreos como e3. Que la FIFA yla FEF son reconoce d'Stln,t,v,as d̂erechos de autor."
"como las enUoMeTen^KTlr ^ ^ DeP°rte yRecrea«°" [LEDYR) '
mundo, incluido el Ecuador" Que ^ SnS .^ f ^ Pr0feSÍOnal en "itravés de la Federación Ecuatoriana de FufbolfFFn profesi°"al se organizará a .
estatuto legalmente aprobado ylos ZIT°1 ^ ?$e reg,rá de acuerdo con su
normativa internacional de la Fetaadftr^'"' f? d¡Ctare e" el marco de la
la Confederación Soá^e^cJT^S^^ Futb°! AS°Clad° fFIFAl * /
reglamentos dictados por las Federación»; i^.3' Que los Estatutos y los
ambas y, por tanto, de los altt^^J^^ regU'an '3 "da jUrfdica de -
LEDYR determina en su DisposicionesGenerales "n "? aUt0n°mía norma^a la
garantiza el derecho de librjíasociaciónparTla v?*T* T^'- *™ "Ue "Esta ^deportivas». Que La LEDYR conforma "S^ZX™^ "^"«aciones
Art. 145.- Inembargabilidad e "rrenuncSZ f "T"6 qUe se determina.-
inembargable eirrenunciable del deporte delaRñ hHc" ♦ Constituye Patrimonio
bienes inmuebles ymuebles destinados al use™M ? f" mstaladón deportiva,
Bienes.- Las organizaciones deportivas nodrán ' l*6' Del"echos sobre '°s
bienes inmuebles, muebles, valoreayacciones de ,e,rCer dereCh°S sobre «pellos
su administración en comodato concern culnH T™ "atUrale2a bregados a
forma, de conformidad con la LeT comaos o^ administrad°" ocualquier otra
para fines deportivos. Que los bieLs a„tes l„c T'^ *allda™nte celebrados
cumplir su función social oambienta, En caTo dJ e '*berfn """doriamente
que sea parte del patrimonio del deporte de 1?£?£"*"f* ™bien inm»eble
deportivas que hayan recibido fondos públfcos Dar? ,' °-de 'aS «daciones
deberá contar con un informe favorahí7JZ >ad<""sició" °construcción,
administrado este "patrimonio del Zorte' cín ^TT"° SeCt°rial ^ sea
como el del Comité Ejecutivo de FmZZesZíuR^m°S ^ eXP'de 'a FEF'Art. 13 que tiene el deber yla atribuciónT„ tRECEFUP], uno de sus órganos ycampeonatos ecuatorianos í fútbol P^^S^S^^^* -



judicial declarativa de esos derechos subjetivos de naturaleza patrimonial y que son
de neta y exclusiva configuración legal. "Más aún si se considera que siendo la titular
de los derechos patrimoniales la FEF, lo que existió entre ésta y los clubes fue una - .
autorización para que pueda usarlos en beneficio propio, pero a título precario "Art. •
2097.- El comodato toma el título de precario si el comodante se reserva la facultad
de pedir la restitución de la cosa prestada, en cualquier tiempo". Si la figura aplicable
no decide la jurisdicción constitucional, es materia propia de los jueces comunes.
Planteada como litigiosa es improcedente la Acción de Protección por lo prescrito en
el numeral 1 el artículo 42 de la LOGYC. Continúa indicando que los clubes y
empresas de televisión que hayan suscrito contratos con una vigencia posterior a
diciembre del año 2102. "B" Se refiere a los contratos celebrados por los clubes y
canales de televisió y dice: Que están obligados a renegociarles en el plano de la
legalidad, pudiendo acordar con libertad y autonomía de voluntad, hasta donde las
leyes permitan, lo que consideren equitativo y justo para dar por terminados los
convenios, aún con la mediación de la FEF como tutora de la actividad deportiva del
país, si alguna parte contractual lo solicita. Que de no llegar a un acuerdo las partes
quedan en libertad de ejercer acciones legales. Que "Ninguna de las dos cuestiones
hipotéticamente debatibles abarcan derechos subjetivos de rango constitucional ni ^
involucran normas de derechos fundamentales, son transigibles entre las partes o, en
forma eventual, materia de litigio, exclusivamente, con la aplicación de normas cuya .
jerarquía formal es la Ley. Que no se trata de cuestiones de derechos constitucionales,
sino de derechos subjetivos patrimoniales cuya solución la otorgan los preceptos
legales aplicables y, a través, de los procesos judiciales comunes previstos en nuestro f
ordenamiento jurídico, Artículos 40 y 42.1 y 42.3 de la LOGYC. 7. Que la acción de
protección puede demostrar vulneración de derechos constitucionales entre
particulares, que ocurrirá cuando el autor del acto se encuentra en una de las
circunstancias señaladas en el artículo 41.4 LOGYC y, además, cuando el sujeto agente
del acto interviene en el ámbito del otro que se encuentra protegido por la norma de
derecho fundamental y da el ejemplo: "si la FEF decidiese desconocer los contratos
que sobre sus derechos patrimoniales realicen los clubes deportivos, caso en el cual,
el acto del sujeto de derecho privado FEF interviene efectivamente en el ámbito de la
propiedad constitucionalmente protegido de las instituciones deportivas privadas".
Añade que "la Resolución atacada tiene efectos directos para los clubes deportivos ^
que son parte asociada a la FEF y sólo a partir del año 2013", "luego, es a éstos a
quienes se les revoca la autorización que tuvieron para usar, negociar y contratar los
derechos patrimoniales de propiedad de la Federación en su único beneficio". De esto
se trata en definitiva, derechos patrimoniales propiedad de la FEF que, por voluntad
de su titular, venían siendo usados y negociados por los clubes miembros para su
propio beneficio, pero que también por propia voluntad, su titular (FEF) decide su
restitución y su disponibilidad desde el año 2013". Que si los clubes creyeran "que
los derechos patrimonial de transmisión por televisión no son de la titularidad de la .
FEF, "es a éstos a quienes corresponde impugnar la Resolución del Congreso
Ordinario por la vía que estimen pertinente"; no a una empresa televisiva que ha
celebrando contratos con el error de creer que los derechos que han sido su objeto t
son propiedad de tales clubes. Que es verdad a medias lo que la actora sostiene en la



>

nacionales de la segunda categoría ylos de otras categorías". Que hasta la fecha de iy
Resolución del Congreso Ordinario, que regula de una nueva forma la disponibilidad
de los derechos que integran el patrimonio del deporte constituidos por los ingresos
producto de la comercialización de las transmisiones de televisión, en directo o
diferido, la FEF, hasta el 6 de enero de 2012, había permitido que sea un club osea
una asociación provincial, tal como ellas lo decidieran, los autorizados para suscribir
los contratos con los medios de comunicación (Art. 237 RECEFUP), sin que jamás
haya conocido las cláusulas respectivas y sin renunciar a ejercer su derecho a una
nueva modalidad cuando sea oportuno o necesario sobre estos derechos que le
pertenecen". Que la Resolución cambia la administración de esos derechos que
pertenecen a la FEF (Art.74 EF) yasume su celebración en forma directa ybajo las
regulaciones que la propia Resolución adoptó al incluir, el Art. 244 del Reglamento
del Comité Ejecutivo del Fútbol Profesional, que dice: "Los derechos de televisión de
los campeonatos ecuatorianos de fútbol, serán negociados y otorgados
exclusivamente por la Federación Ecuatoriana de Fútbol, tanto para el interior como
para el exterior del País, así como en todas las modalidades de transmisión, como vía
celulares, internet, alta definición, etc. Que esta Resolución tiene fecha de vigencia a
partir del año 2013, esto es, tiene un año, para acordar con los equipos la distribución
de los ingresos garantizando que ninguno "recibirá una cantidad menor a la que
hubiere recibió por el año 2012.". Que en conclusión, los derechos que forman el
patrimonio del deporte incluyendo "los de transmisión por televisión del campeonato
de fútbol del Ecuador, tiene como titular a la FEF y a ella., "vía reglamento o
resolución" decidirá cómo administrarlos como lo ha hecho aplicando el artículo 8 1
del Reglamento del Congreso Nacional de Fútbol Profesional. Dice que no es real que
exista una "base cierta, jurídica y real que los clubes son los únicos y exclusivos
propietarios de los derechos objeto de los contratos de cesión. En el numeral "4"
Resumen de las bases de la demanda, expresa: Que no es real que exista una "base
cierta, jurídica y real que los clubes son los únicos y exclusivos propietarios de los
derechos objeto de los contratos de cesión. Es claro que los clubes de fútbol son
organizaciones de derecho privado con autonomía financiera, administrativa y
económica, por lo que son los únicos ylegítimos titulares de los derechos que fueron
cedidos de manera temporal y exclusiva a "Teleamazonas", como afirma la
demandante. Que no refleja que haya existido "despojo de los derechos de propiedad
legítimamente adquiridos através de los contratos de cesión, afectando la estabilidad
de los mismos, la institucionalidad de los contratos y, consecuentemente, el derecho a
la seguridad jurídica consagrado en el artículo 82 de la Carta Fundamental". Que
ningún acto de la FEF menos la Resolución atacada ha "privado de la facultad de
negociar y comercializar los derechos que le pertenecen a los clubes deportivos
restringiendo ilegítimamente la libertad de los canales de televisión para negociar".'
Que la postura de la demandante genera controversia jurídica sobre- "A) La
titularidad de los derechos patrimoniales". «-Primer tema de la demanda
determinación de las personas que son las titulares de los derechos de transmisión
etc., si es ésta (FEF) oson los clubes deportivos; si son los clubes éstos deben iniciar
el proceso ante la jurisdicción competente, ejerciendo el derecho a la tutela judicial
que garantiza la Constitución en el artículo 75, que concluya en pertinente sentencia
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demanda "que el derecho de propiedad protegido constitucionalmente abarca h
derechos adquiridos por efecto de la celebración lícita de un contrato, tal como/son,
los derechos de transmisión exclusiva adquiridos por Teleamazonas a los disántoá
equipos profesionales de fútbol". Que para completarla "cada club deportivo
contrataba con la actora la disposición de derechos ajenos con el consentimiento de
su propietaria, la FEF, sin que ésta haya renunciado aejercer la disponibilidad de sus
derechos patrimoniales en cualquier momento, o sea, la empresa televisora siempre
celebró contratos con la posibilidad de vencimiento anticipado si es que la FEF ejercía
la restitución de sus derechos. Que esta realidad desvanece posibilidades de vulnerar
el derecho ala seguridad jurídicay al derecho al trabajo; "para lo primero porque las
condiciones del contrato con vencimiento anticipado estuvieron pactados por
autónoma voluntad de las partes y, sobre lo segundo, porque no existe aún la
situación narrada por la actora, ya que ella misma afirma que lo que acaece
actualmente es "inestabilidad", "incertidumbre", "amenaza". Que por lo dicho la
Resolución de la FEF no interviene en "propiedad» ajena", pues los derechos cuya
restitución ha ejercido son propiedad "primigenia" de la FEF. Que tampoco accede a
la "libertad de contratación". Que no afecta a la "libre empresa", ni a la "seguridad
jurídica" por las razones que indica y tampoco existe "derecho laboral" vulnerado y
esto por propiaafirmación de la demandante. Que como
"no hay intervención en el ámbito protegido de ningún derecho fundamental por
parte de una persona particular del que sea titular otro sujeto de derecho privado y,
al no haberse producido tal intervención, no existen los presupuestos básicos
imprescindible para una acción de protección, que sería la vulneración de un derecho
fundamental causada por un acto de una persona particular (Art.88 CRE y Art. 40
LOGYC). Cita la sentencia colombiana mencionada por la accionante en su demanda,
el caso que imponía a los asociados del condominio a contratar con "determinado
oferente de televisión" y añade que en ese supuesto, resultan vulnerados "los
derechos a la información, la autonomía personal y el derecho a la intimidad del
individuo y su familia de los contratantes.". Que en este caso de la Resolución de la
FEF no obliga a sus asociados a contratar con nadie absolutamente nada; decide que
no contraten los clubes sobre lo que no es suyo y "dispone el ejercicio de su libertad
de contratación constitucionalmente garantizada sobre sus exclusivos derechos
patrimoniales; dice que las asambleas de los miembros de una asociación, incluyendo
el Congreso Ordinario de la FEF, claro está, no pueden hacer valer sus decisiones por
encima de los derechos constitucionales de sus asociados ni de terceros". Que en el
caso la Resolución de la FEF impugnada, no está por encima de ningún derecho del
que sea titular alguien", "pues, el hecho de haber decidido contratar ella mismo la
transmisión de los partidos de fútbol del Campeonato Nacional organizado por la
FEF, es ejercicio de un derecho fundamental sobre derechos patrimoniales propios de
ésta", que "cada asociado a la FEF, incluidos los clubes, quedan en libertad de
contratar sobre sus derechos patrimoniales lo que libremente decidan sin imposición
ni condicionamiento alguno". Finalmente indica que la acción de protección no
procede por lo rescrito en los artículos 42.1, 42.3, y42.4 de la LOGJYCC, por lo que
declarando la improcedencia pide el archivo de la causa.
TERCERO.- Ala presente acción se le ha dado el trámite que corresponde ycomo no
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se observa omisión de solemnidad sustancial alaguna que pueda influir en la decisión
de la causa se declara su validez. CUARTO.- Admitida la acción ^tramL yTn Ja '
misma providencia (fjs 19), se ha convocado ala audiencia pública fí^do para etlo el
día viernes 9de marzo del 2012. QUINTO.- Para proponer"una Acc ón de trotee ion
se entiende como condición sine qua non que la violación de un derecho conl^2
ll^ZTZ™exista: que esa violación del °de los to^^S^autoridad ode una persona particular yque provoque daño grave El Art 88 de"a
Constitución de la República vigente establece, que: "La Acción de ProteccL tend a
por objeto el amparo directo yeficaz de los derechos reconocidos en]^S^l
TctToZZT, CUan,d° GXÍSta Una VUlneradÓn dG dGrech0S -nstituciona", poractos yomisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas públicas
cuando supongan la privación del goce oejercicio de los derechos cons uc onales v
cuando la violación proceda de una persona particular, si la violación de derecho
cesión o° r,7' SÍ ^^TT PÚblÍC°S Ímpr°pÍ0S' Si aCtúa P°r dett"nconcesión o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación
indefensión odiscriminación»; el Art. 86 que trata de las Garantías CoSoX
en el numeral 1dispone: "Cualquier persona, grupo de personas, comunidad^pueblo
onacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la Constitución. El Art 26 y "
HZTZ H-T °rgán? dG GarantÍ3S íurisdic-nales yControl Constitucionaltratan de las medidas cautelares yen concreto el Art. 32 ibídem, permite acualquier
persona solicitar estas medidas en forma oral oescrita. La accionante en su escrito "
que contiene la acción de protección, luego de una amplia y detallada exposiciónsolicita que se declare la Resolución adoptada el 6de marzo dé^ 2012 por eTco^so /
Ordinario de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, ha violado los derechos
constitucionales de: Libertad de contratación, de libertad de empresa de "
competencia ytrabajo, de propiedad privada yseguridad jurídica. El Art. 16 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, dispone que- "La
persona accionante deberá demostrar los hechos que alega en la demanda o en la
lí -Xa' eXCiePt° 7 l0S ?S°S ^ qUG SG ÍnVÍeite Ia Car§a de Ia Prueba''; m*™* quese reciben solo en la audiencia y concuerda con el Art. 86 de la Constitución de
Montecnsti, por lo que al actor le correspondía demostrar los hechos alegados
excepto como queda dicho si se invierte la carga de la prueba. SEXTO.- Afjs 32 deí J
proceso obra la certificación extendida por el Secretario General del Congreso
Ordinario de Fútbol Profesional, certificando que en el Congreso antes mencionado
celebrado el 6 de enero del 2012, se aprobó la propuesta presentada por la
Asociación de Fútbol Profesional de Tungurahua y"se redactó el artículo aprobado
con el siguiente tenor: "Art. 244, Los derechos de televisión de los campeonatos
ecuatorianos de fútbol, serán negociados y otorgados exclusivamente por la •
Federación Ecuatoriana Fútbol, tanto para el interior como el exterior del País así
como en todas las modalidades de transmisión, como vía celulares, internet, alta
definición, etc. El producto de la negociación de los derechos de televisión de que •"
trata el inciso anterior será distribuido de la siguiente manera: 70% para los clubes '
de Primera A; 20% para los clubes de Primera "B"; y, 10% para las asociaciones •<
provinciales de fútbol, garantizando, eso sí, que ningún club recibirá una cantidad •
menor a la que hubiese recibido por el año 2012". etc. A fjs. 33 aparece:
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